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Valledupar, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

         REF: Proceso de Ejecución de Sentencia seguido por FRANCISCO JAVIER 

CALERO GUERRA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES y 

OTRO. Radicado: 20001-31-05-004- 2019 – 00131-00. 

 

Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Procesal, 

este despacho acepta la sustitución de poder presentada por el abogado VÍCTOR 

AUGUSTO VEGA BERBÉN, al también abogado JULIÁN AUGUSTO AMAYA GÁMEZ, 

con las mismas facultades a él conferidas. 

 

Así mismo, hágase entrega del depósito judicial No. 424030000730146 por valor de $ 

1’000.000, a favor del apoderado sustituto con facultad para recibir. 
 
E. Potes 
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